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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 

I. Nombre del Procedimiento: Conciliar cifras contables con las del inventario general 
valorado de bienes muebles 

 
II. Objetivo de Procedimiento. 
 

Elaborar mensualmente la conciliación del importe del inventario de bienes muebles 
con la cifra contable de mobiliario y equipo, a fin de detectar diferencias en el registro 
de los bienes muebles para corregirlas. 

 
II.    Marco jurídico 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley General de Transparencia y acceso a la Información pública. 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 
Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información pública. 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y su 
Reglamento. 
Estatuto Orgánico del ISSFAM. 
Manual de Organización del ISSFAM. 
Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes 
muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 
Lineamientos generales para la administración de almacenes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 

 
III.   Normas de Operación 
 

En caso de existir diferencias entre el Registro diario y el inventario de bienes muebles 
la Sección de Conciliación del Departamento de Control de Inventarios y Activos Fijos 
identifica su origen, que puede ser por lo siguiente: 

 
A. Altas de bienes: diferencias en fechas de entrega de facturas a la Dirección de 

Finanzas y al Depto. de Control de Inventarios, las cuales quedarán anotadas como 
partidas en conciliación para su seguimiento. 

 
B. Bajas de bienes: diferencia en fecha de registro en la contabilidad y en el inventario 

de bienes muebles de las bajas reportadas con oficio por el Departamento de 
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Control de Inventarios y Activos Fijos a la Dir. de Finanzas, de persistir las 
diferencias en el Registro diario del siguiente mes se le remitirá oficio recordatorio 
a dicha Dirección. 

 
C. Errores de captura: si corresponde al Depto. de Control de Inventarios se efectúa 

la corrección en el inventario del SII. Si corresponde a la Dir. de Finanzas se le 
remitirá oficio solicitando la corrección respectiva. 

 
IV.    Relación de Formatos. 
 

• Cédula de análisis de movimiento contable 

• Conciliación 

 
 
V.     Glosario de Términos. 
 

Conciliación: Proceso mensual de comparación del registro de bienes muebles en el 
inventario del SII por el Departamento de Control de Inventarios y Activos Fijos contra 
lo registrado en las cuentas de mobiliario y equipo por el Departamento de 
Contabilidad General. 
 
Registro diario: Documento contable que contiene los movimientos efectuados 
mensualmente en las cuentas de mobiliario y equipo, así como los saldos 
correspondientes. 
 
SII: Sistema de Información Institucional. 
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DIRECCIÓN / SUBDIRECCIÓN. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/ SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
NOMBRE DEL DEPTO.  

CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

CONCILIAR CIFRAS CONTABLES CON LAS DEL INVENTARIO GENERAL VALORADO DE BIENES MUEBLES 

RESPONSABLE 
NUM. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO 

 

Jefe del Depto. 
de Ctrl. de 
Inventarios y 
Activos Fijos. 

1 

Recibe de la Dirección de Finanzas oficio de remisión con el 
Registro diario de mobiliario y equipo del mes para la 
elaboración de la conciliación mensual, acuerda y turna. 
 

Oficio 
Registro diario. 

 

Secc. de 
Conciliación del 
Depto. de Ctrl. 
de Inventarios y 
Activos Fijos. 

 

2 

Recibe, analiza el movimiento contable del mes, elabora 
Cédula de análisis de movimiento contable e imprime 
Reporte del SII con el importe mensual del inventario, 
confronta saldo contable contra importe en el Reporte del SII.  

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
 

3 
Elabora Cédula de conciliación en dos tantos y oficio de 
remisión a la Dirección de Finanzas y turna. 

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
Cédula de 

conciliación 
Oficio de remisión 

 

Jefe del Depto. 
de Ctrl. de 
Inventarios y 
Activos Fijos. 

4 

Recibe, revisa, rubrica oficio de remisión firma cédula de 
conciliación y turna al Subdirector de Recursos Materiales 
para firma de la cédula de conciliación y rúbrica del oficio y 
firma del Director Administrativo de ambos documentos.  

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
Cédula de 

conciliación 
Oficio de remisión 

 

5 
Recibe el oficio de remisión y la cédula de conciliación 
firmados y turna. 

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
Cédula de 

conciliación 
Oficio de remisión 
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DIRECCIÓN / SUBDIRECCIÓN. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/ SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
NOMBRE DEL DEPTO.  

CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

CONCILIAR CIFRAS CONTABLES CON LAS DEL INVENTARIO GENERAL VALORADO DE BIENES MUEBLES 

RESPONSABLE 
NUM. 
ACT. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O DOCUMENTO 

 

Secc. de 
Conciliación del 
Depto. de Ctrl. 
de Inventarios y 
Activos Fijos 

6 
Recibe oficio de remisión y cédula de conciliación firmadas, 
integra conciliaciones y turna. 
 

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
Cédula de 

conciliación 
Oficio de remisión 

 

Mesa de entrada 
y salida 
 

7 Recibe y entrega a la Dir. de Finanzas. 

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
Cédula de 

conciliación 
Oficio de remisión 

 

Secc. de 
Conciliación del 
Depto. de Ctrl. 
de Inventarios y 
Activos Fijos. 
 

8 
Recibe acuse y copia de los documentos y archiva en 
carpeta correspondiente  

 

Oficio 
Registro diario 

Cédula de análisis de 
movimiento contable, 

Reporte del SII 
Cédula de 

conciliación 
Oficio de remisión 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Jefe Depto. Control de Inventarios y Activos Fijos Sección de Conciliación del Depto. de Control de 

Inventarios y Activos Fijos

CONCILIAR CIFRAS CONTABLES CON LAS DEL INVENTARIO GENERAL VALORADO DE BIENES MUEBLES 

INICIO

1

2

A

Registro 

diario 

Oficio

Recibe de la Dirección de Finanzas oficio

de remisión con el Registro diario de

mobiliario y equipo del mes para la

elaboración de la conciliación mensual,

acuerda y turna.

Reporte SII

Cédula

contable

Registro 

diario 

Oficio

Recibe, analiza el movimiento contable del

mes, elabora Cédula de análisis de

movimiento contable e imprime Reporte

del SII con el importe mensual del

inventario, confronta saldo contable contra

importe en el Reporte del SII.
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Sección de Conciliación del Depto. de Control de 

Inventarios y Activos Fijos

Jefe Depto. Control de Inventarios y Activos Fijos

4

B

A

CONCILIAR CIFRAS CONTABLES CON LAS DEL INVENTARIO GENERAL VALORADO

3

Oficio 

remisión 

Cédula de 

conciliación

Reporte SII

Cédula 

contable 

Registro 

diario 

Oficio

Recibe, revisa, rubrica oficio de remisión

firma cédula de conciliación y turna al

Subdirector de Recursos Materiales para

firma de la cédula de conciliación y rúbrica

del oficio y firma del Director

Administrativo de ambos documentos.Oficio 

remisión 

Cédula de 

conciliación

Reporte SII

Cédula 

contable 

Registro 

diario 

Oficio

Elabora Cédula de conciliación en dos

tantos y oficio de remisión a la Dirección

de Finanzas y turna.
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Jefe Depto. Control de Inventarios y Activos Fijos Sección de Conciliación del Depto. de Control de 

Inventarios y Activos Fijos

B

C

5

6

CONCILIAR CIFRAS CONTABLES CON LAS DEL INVENTARIO GENERAL VALORADO

Oficio 

remisión 

Cédula de 

conciliación

Reporte SII

Cédula 

contable 

Registro 

diario 

Oficio

Recibe el oficio de remisión y la cédula de 

conciliación firmados y turna.

Oficio 

remisión 

Cédula de 

conciliación

Reporte SII

Cédula 

contable 

Registro 

diario 

Oficio

Recibe oficio de remisión y cédula de

conciliación firmadas, integra

conciliaciones y turna.
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS Y ACTIVOS FIJOS

Mesa de entrada y salida Sección de Conciliación del Depto. de Control de 

Inventarios y Activos Fijos

C
7

8

CONCILIAR CIFRAS CONTABLES CON LAS DEL INVENTARIO GENERAL VALORADO

Oficio 

remisión 

Cédula de 

conciliación

Reporte SII

Cédula 

contable 

Registro 

diario 

Oficio

Recibe y entrega a la Dir. de Finanzas.

Oficio 

remisión 

Cédula de 

conciliación

Reporte SII

Cédula 

contable 

Registro 

diario 

Oficio

Recibe acuse y copia de los documentos y

archiva en carpeta correspondiente

FIN






